
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:        SUCESIÓN INTESTADA. 

CAUSANTE:      JUAN CARLOS OLIVELLA ARAUJO. 

DEMANDANTE: KIRA OLIVELLA OROZCO, JUAN GUILLERMO, MARINELA, 

YANINA y ERIKA PATRICIA OLIVELLA CASTRO. 

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00009-00. 

 

Por auto de de 22 de noviembre de 2022, se fijó fecha para celebrar audiencia 

establecida en el artículo 501 C. G. del P., sin embargo, se encuentra 

pendiente por resolver recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto contra la decisión. En razón a lo anterior, y en aras de evitar 

nulidades procesales, se procederá a resolver el mismo y se fijará nueva fecha 

de audiencia de inventarios y avalúos por auto posterior. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

A.A.C.  

 

 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÌNEZ 

Juez 
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